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PARTE OFICIAL

s, M. el Rey Don Alfonso XIII (q. D. g.), 
S. M. la Reina Doña Victoria Eugenia, Su Alteza 
Real el Principe de Asturias e Infantes y demás 
Personas de la Augusta Real Familia, continúan 
•m novedad en su importante salud.

(.Gaceta 22 julio 1930.)

SECCIÓN TRIMERA

Ministerio de la Gobernación

. EXPOSICION
Posic?AJ:LEsSle^0 el Penú,timo Párrafo de la dis- 

‘que 1Qlra,Vs,tüna segunda del Estatuto municipal ' 
Ymestn Secc!°nes provinciales de Cuentas y Prestí- 
“Scm‘S n!umaPales se denominaran en lo sucesivo 
les” <JnCS Prwnwiales de PtesúpueStos nmnicipa- 

‘t-iend? r<|UC dependerían de la Delegación de Ila- 
gániz-h.ÍA8^'0-^ sut,sistiendo por lo demias su or- 
ciales ir?añadiendo que las Diputaciones provin- ! 
jetan en *1!1 ?n<3Íílza”d° las 'vacantes que se produ
de las Secao^es, salvo las plazas de Jefes ' 
dúos dpi r138’ <lue seguirían- desempeñando indivi- 1 
A*nist5ónlocÍL Intemntores de de la 

drspirap??']" p”,1 ’^uda, tal precepto al criterio que ' 
Periodo i 'r3!0 uuuúeipal de sustraer del 'Mi-

a Gobernación y de los Gobiernos civi- '

' les el conocimiento de los presupuestos y cuentas 
nrunicipak's. A una rectificación de dicho criterio 
Equivale lo dispuesto en el artículo 62 del Reglamen
to de Secretarios de Ayuntamiento, Interventores 
de I'ondos y emiipleados municipales en general, apro
bado por Real decreto de 23 de agosto de 1924, pues
to que para todos los fines de estadística y de régi
men municipal que el Ministerio de la Gobernación 
estime convenientes, los Jefes de las Secciones pro- 
Mnciales de Presupuestos municipales dependerán 
Me Ja Dirección general de Administración, que po- 
Alrá cursarles órdenes y exigirles servicios por me
dio del respectivo Gobernador civil.

Así, el Real decreto de 14 de noviembre de 1924, 
reorganizando los servicios centrales y provinciales 
del Ministerio de la Gobernación, atribuye a la Sec
ción cuarta de la Dirección general de Administra
ción la estadistica y el anuario de la vida local,, y. 
por otro Real decreto de 2 de diciembre de 1925, ar
ticulo 2.°, se concedieron varios créditos extraordi
narios a igual número de capítulos adicionales del 
presupuesto del Ministerio de la Gobernación, en
tre ellos uno de 25.000 i>esetas, para servicios, traba
jos e impresiones de la Sección de Estadística de la 
vida local, y ¡xír consecuencia, se publicaron dos to
mos: uno de Administración provincial y otro de 
Administración municipal.

Respecto a Diputaciones provinciales se publi
caron también en la ‘‘Gaceta” resúmenes de los 
presupuestos de I925-26, segundo semestre de 
I920 y Iqjy, y de las liquidaciones de los dos pri
meros, más una estadística de la exacción del 
impuesto de Cédulas personales para I926. edi
tándose por el Comité central de fondos pro
vinciales un millar de folletos que fueron distri- 
’.i’k Iq s entre las Diputaciones, Cabildos y Man
comunidades de Canarias, y algunas dependen
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cias del Estado y Corporaciones de carácter ofi
cial.

Para peráeccionar la estadisticít de dquidacio- 
nes e impriniirles la mayor unifo'rmidad posible 
hubo ide dictar la Dirección general de Adminis
tración sus circulares kle 3I de enero" y 3 de agos
to de I929. estando aún sin ultimar la de I927. la 
de los presupuestos y liquidación de I928 y I929; 
y, finalmente, la de los presupuestos de I930, por 
los errores advertidos en la -liquidación de I927 
que imponen repetidas rectificaciones con motivo 
del arrastre de las resultas, es decir, de la pre
sentación de los presupuestos refundidos y de la 
situación económica de las Corporaciones pro
vinciales e insulares. También están aún sin ul
timar las estadísticas de la exacción del impues
to de Cédula^ personales de I92 7, Í928y I929, de
bido a la tardanza de varias Diputacirmes en 
remitir los resúnienes .eorrespoiidientes. En 
cuanto a Ayuntamientos. >ók> se publicaron en 
la “Gaceta" los resúmenes de los presupuestos 
de I925-26, de I927, de I928 y de I929, y otros 
Wc porcentajes, reinté^ro^ deudas, obras, exis
tencias en caja, etc., etc., y nada de liquidacio
nes.

Por todo lo expuesto y para obtener las esta
dísticas económicas con la rapidez que deman
dad las necesidades de la Administración, procede 
robustecer la autoridad de la Dirección general 
de Administración y de las Secciones provincia
les de la Administración local, centralizamlo en 
ellas todos los trabajos estadísticos de los .Ayun
tamientos. Diputaciones provinciales, Cabil los in- 
-sulares Mancomunidades y demás Corporacio
nes análogas e impidiendo que dichas Seccione - 
cerezcan de personal, instruirlas del cometido que 
ha de imponérseles y. en fin. para atender a los 
gris'fó^ de impresiones, visitas, etc., etc., consi
derándolos de índole provincial, el Ministro que 
suscribe tiene el honor de someter a la apr )l>a- 
ción de V. M. el siguiente proyecto de Etecretp-. 

Madrid, 12 de julio de I930. — Señor: A los 
K. P. de V. M.. Enrique Marzo Halaguen

REAL DECRETO .
Núm. I.698.

A propuesta de! Ministro de la Gobernación 
Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo l.° La Dirección general de Admi

nistración cuidará de formar anualmente esta
dísticas de los .Ayuntamientos. Diputaciones pro
vinciales. Cabildos insulares. Mancomunidades y 
demás Cor])oraciones análogas, por intermedio de 
las Secciones provinciales de la Administración 
local, en la actualidad denominadas de presupues
tos municipales, cuyo Jefe continuará siendo un 
Interventor de fondos de la misma.

Artículo 2.0 En la Dirección general de Ad
ministración se reorganizarán" las Secciones de 
estadística, -municipal y provincial, servidas por 

. funcionarios del Ministerio de la Gobernación y 
asesoradas por uno del Cuerpo facultativo de Es
tadística que, al efecto, se (¡estacará deí de Tra
bajo y Previsión.

Articulo 3.0 Los Ayuntamientos, Diputacio
nes provinciales, Cabildos insulares, Mancomu
nidades y demás Corporaciones análogas quedan 
obligados a facilitar cuantos datos íes reclame

la Dirección general de Administración, por in' 
termedio de las Secciones provinciales, sobre 
supuestos y cuentas, exacciones y liquidación ’̂ 
obras y servicios, débitos y créditos, etc., etc.# 
directa o indirectamente puedan reflejar1 su s*' 
tuación económica y -s-er elementos de juicio ?ar;l 
estudios o reformas del régimen municipal y P10’ 
vincial.

Articulo 4.° Las Secciones provinciales de 
Administración local dispondrán, además del Jc' 
fe, de los funcionarios siguientes:

a) Provincias que tengan hasta cien Ayltl!' 
tamientos, tres funcionarios.

b) Las que tengan más de loo. sin exced'’ 
de 200 Ayuntamientos, cuatro funcionarios I

c) Las que tengan más de 200, sin
de 300 Ayuntamientos-, cinco funcionarios. I

d) Las que tengan más de 300, sin excedí 
de 400 Ayuntamientos, seis funcionarios. . J

e) Las que tengan más de 400 Ayunta ni’»-*1' 
tos, siete funcionarios.

f) Mladrid y Barcelona, ocho fun€Íona’-io>.
Los anteriores funcionarios procederán d-- 11 

plantilla y escalafón generales de las Dipu/.a'T-f 
nes provinciales o, en su caso, de las MahcoinU!11' 
dades provinciales interinsulares de Canarias-

Artículo 5.0 Las Secciones provinciales de A1*' 
ministración local dependerán de las Diputaci0' 
nes provinciales o. en su caso, de las Mancon;'1' 
nidades provinciales interinsulares de Cana>''‘' 
e igualmente de los Gobiernos civiles y Dele^"' 
ciones de Hacienda, centralizándose en aquew*- 
todos los servicios estadísticos que les rfclam6 !‘ 
Dirección general de Administración.

Artículo 6.° Al exclusivo fin de instruir ac<i!
ca del cumplimiento de los servicios interesad"" 
por la Dirección general de Administración de l*15 
Secciones provinciales, podrán visitar éstas íuli 
cionarios del Ministerio de la Gobernación cC^ 
categoría de Jefes de Administración, acó111?;'-, 
ña^os del Asesor del Cuerpo facultativo de 
dística y, en su caso, del funcionario adscrito a \ 
Sección de exacciones locales de la Dirección
neral de Rentas públicas que la de Admini^1’,^ 
ción reclame, los cuales funcionarios d^vengara 
las dietas e indemnizaciones reglamentarias- J

Artículo 7.0 La Dirección genera! de A<l.n’!l 
nistración insertará en la “Gaceta de Madrid 
las instrucciones y formularios para publicar 
resúmenes de presupuestos y cuentas, exaccr?' 
nes y liquidaciones, obras y iservicios, déóit05 ' 
créditos, etc., etc., y dictará las" normas cóli'1 
nientes para presentar las Memorias de que tr:,| 
tan los artículos 6.° del Reglamento de Secre*'^ 
rios de /Ayuntamientos, Interventores de fo11 
y em¡)leaclos municipales en general, de 23 t, 
agosto de I924. y 29 (I3) y 45 (5.a) del de i11"^ 
cionarios y subalternos provinciales de 2 de 111 
viembre de I925.

Artículo 8.° Las dietas e indemnización65 j 
la publicación del “Anuario"' de la vida lo^ 
asi como de los presupuestos y cuentas de 
Diputaciones provinciales. Cabildos insulares - 
Mancomunidades provinciales interiiilsu^ires 
Canarias, correrán a cargo del Comité central 0 § 
fondos provinciales. <• , - 

Articulo 9.0 El Ministro de la Gobernae1^. 
ordenará y aprobará los gastos y pagos que a111' 
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DÉ LA PROVINCIA DÉ ZARAGOZA

riza el presente Decreto, y queda encargado de 
su ejecución.

Dado en Mi Embajada de Londres a quince de 
julio de mil novecientos treinta —Alfonso.—El 
Ministro de la Gobernación, Enriqui M.arzo Ba- 
laguer.

(“Gaceta" I9 julio I930).

REAL DECRETO

Núm. I.700.

-\ propuesta del Ministro de la Gobernación,
Vengo en decretar lo siguiente:
Articulo único. Se declara aplicable a las Cor- 

ix^raciones provinciales el Real decreto núme- 
'ro 1-517, de 12 de junio anterior, autorizando a las 
municipales para que en un plazo de seis meses 
puedan declarar lesivas las resoluciones tomadas 
por las mismas deside septiembre de I923, y poder 
recurrirías contenciosamente.

Dado en Mi Embajada de Londres a quince de 
julio de mil novecientos treinta. — Alfonso. — E1 
Ministro de la Gobernación, Enrique Marzo Ba- 
laguer.

(“Gaceta" I9 julio I930).

SECCIÓN TERCERA

Núm. 2.801.

DIPUTACION PROVINCIAL DE ZARAGOZA 

Calamidades.
Por el Ayuntamiento de Romanos se ha ins- 

truído expediente en solicitud de perdón de 
contribución a los propietarios de aquel pueblo 
por el pedrisco que descargó el día 30 de junio 
último, que originó daños tan considerables en 
los campos, que ha dado por resultado la pér 
dida de las cosechas en su totalidad, alcanzando 
dicha calamidad a todo el término municipal de 
la citada localidad.

Lo que se hace público en cumplimiento de 
lo dispuesto en el artículo 101 del Reglamento 
de 30 de septiembre de 1885, para que dentro 
del plazo de quince días puedan los demás 
pueblos de la provincia exponer lo que estimen 
conveniente acerca de la exactitud e importan
cia de la calamidad; debiendo advertir que, en 
el caso de que el perdón se otorgue, el importe 
del mismo deberá repartirse en el siguiente año 
entre los demás pueblos de la provincia.

taragoza, 21 de julio de 1930.—El Presidente, 
francisco Blesa.

• ♦ * .

Núm. 2,802.
, Por el Ayuntamiento de Torrehermosa se ha 
instruido expediente en solicitud de perdón do 
contribución a los propietarios de aquel pueblo, 
por haber sufrido daños causados con motivo 

e la calamidad sufrida el día 19 de junio úl- 
tlmoi destruyendo el pedrisco e inundación la

totalidad de los sembrados y cosechas de parte 
de dicho término municipal.

Lo que se hace público en cumplimiento do 
lo dispuesto en el artículo 101 del Reglamento 
de 30 de septiembre de 1885, para que dentro 
del plazo de quince días puedan los demás 
pueblos de la provincia exponer lo que estimen 
conveniente acerca de la exactitud e importan
cia de la mencionada calamidad; debiendo ad
vertir que, en el caso de que el perdón se otor
gue, el importe del mismo deberá repartirse en 
el siguiente año entre los demás pueblos de la 
provincia. ,

Zaragoza, 21 de julio de 1930. —El Presidente, 
Francisco Blesa. •

♦ ♦ ♦ ;
Núm. 2,806.

Por el Ayuntamiento de Retascón so ha ins
truido expediente en solicitud de perdón de 
contribución a los propietarios de aquel pueblo, 
cen motivo de la calamidad sufrida por la 
fuerte tormenta que descargó en dicho término 
municipal, el día 16 de junio ñnado, originando 
la pérdida de la casi totalidad de la cosecha.

Lo que se hace público en cumplimiento de 
lo dispuesto en el artículo 101 del Reglamento 
de 30 de septiembre de 1885, para que dentro 
del plazo de quince días puedan los demás 
pueblos de la provincia exponer lo que estimen 
conveniente acerca de la exactitud e importan
cia de la mencionada calamidad; debiendo ad
vertir que, en el caso de que el perdón se otor
gue, el importe del mismo deberá repartirse en 
el siguiente año entre los demás pueblos de la 
provincia.

Zaragoza, 21 de julio de 1930.—El Presidente, 
Francisco Blesa.

♦ ♦ * . .
Núm. 2.805.

Sección de Vías y Obras.
En virtud de lo dispuesto en la cláusula 5.a 

de las condiciones particulares y económicas 
determinadas para realizarlas obras del pro
yecto de reparación de la carretera provincial 
de Ateca a Torrijo de la Cañada, se hace públi
co para general conocimiento, que la Comisión 
provincial, en sesión celebrada el día 19 del ac
tual, acordó adjudicar definitivamente los refe
ridos trabajos a D. Fulgencio. Andaluz, por la 
cantidad de 91.000 pesetas, por haber resultado 
la oferta más beneficiosa para esta Corporación 
provincial, en la subasta celebrada el día 14 del 
corriente; procediendo empezar la ejecución 
del proyecto dentro de los quince días, a con
tar desde la fecha de la publicación en el Bo l e 
t ín  Of ic ia l  de la provincia de la adjudicación 
definitiva, y deberá quedar terminada dentro 
del plazo de un año, que se contará desde el día 
mismo quo comiencen los trabajos.

Zaragoza, 21 de julio de 1930. — El Presiden
te, Francisco Blesa.
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SECCIÓN QUINTA
MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Dirección general de Administración.
CIRCULAS

Exento. Sr.: Para dar cumplimiento a lo pre
ceptuado en el Real Decreto número I.698, fecha 
I5 del actual (“Gaceta" ’de hoy), esta Dirección 
general interesa que los Jefes de las Secciones 
provinciales de la Administración local remitan 
a la misma, por conducto de V. E., los resúmenes 
estadísticos que a continuación se detallan, ato- 
niéndose en su confección a las instrucciones' y 

•formualrios siguientes:
Resúmenes por Ayuntamientos de las cuentas 

generales correspondientes a los ejercicios de 
192 2-2 3 y I929 (formularios 1 y 2).

Se expresarán los Ayuntamientos por orden al- 
'fabético dentro de las categorías de población si
guientes :

Menores de l.ooo residentes, de l.ooo a 4.999, 
de 5.000 a 19.999; de 20.000 a 49.999; de 50.000 a 
99.999 y de loo.ooo y más residentes.

Al final de cada resumen parcial se totalizará el 
mismo, y últimamente se presentará el general 
correspondiente a la provincia.

Resúmenes por capítulos de las mismas cuen
tas (formularios 3 y 4).

La formación de los citados resúmenes supone 
la obtención previa (de lo^s cuadernos auxiliáres, 
uno para cada capítulo, de igual encasillado que 
el resumen correspondiente, sin otra variación 
<|iie substituir la columna de “capítulos” por la 
de “Ayuntamientos".

En estos cuadernos auxiliares se irán consig
nando, uno a uno, todos los Ayuntamientos de 
la provincia, sin interrumpir su orden alfabéti
co, y el importe de los capítulos corespondientcs. 
Totalizados los cuadernos, se pasarán las sumas 
a la línea del capítulo y resumen respectivos.

Los presupuestos extraordinarios de vigencia 
ilimitada o con más de un ejercicio se cifrarán 
por los ingresos realizados y pagos verificados 
durante el año.

Resúmenes por la exacción del impuesto de 
consumos y de sus substitutivos (formularios 
5 .

S* detallarán las exacciones adoptándose un 
procedimiento análogo al anteriormente indi- 
c:|do.

Resúmenes de la Deuda municipal (formula
rios 7 y 8).

Deuda concertada.—Se comprenderá la suma 
de todos los empréstitos u operaciones de los 
Ayuntamientos que apelaron al crédito, y que en 
30 de junio de I923 o en 3I de diciembre de I929, 
según el Resumen de que se trate, estaban obli
gados a su amortización por pequeña que fuere 
la deuda a extinguir, entendiéndose que cada 
operación de crédito será cifrada por la cantidad 
total que se autorizó.

Deuda emitida.—Su estimación se hará inclu
yendo el importe total de las obligaciones que 
hayan sido puestas en circulación, estén o no 
ajnortizadas, y las cantidades recibidas a cuenta 
de las operaciones de crédito concertadas.

Deuda amortizada.—Se consignará el importe 
totaj de las obligaciones correspondientes a los

empréstitos u operaciones concertadas y 
puestas en circulación, hayan sido recogidas, 
•el de los préstamos recibidos y no satisf^0

Deuda en cartera. - Se expresará el impor! 
total de las obligaciones autorizadas, que no 
yan sido emitidas, o la parte del crédito com’^ 
tado que c pendiente de pago por la enti(‘:! 
que financie la operación.

Los demás casos que, por características ‘I’' 
tintas de la o])eración contratada, no fuere P° 
sible reflejar en los resúmenes de la Deuda i1".1’ 
nicipal, se relacionarán, agrupándolos, segtW 
analogía que guarden entre sí y detallando yj 
más principales de dichas características, con 
fin de orientar a este Centro directivo para 
coger uniformemente, cifrándolas, tales 
ciones.

Otros gastos.—Se sumarán todos los ori^1”1,, 
dos, como notariales, de registro, de Derec11'0 
reales, de Comisionies, etc., etc.

Resúmenes del patrimonio municipal.—(^l11 
miliarios 9 y lo).

Los Jefes de las Secciones proinciales de 
ministración local redactarán dichos resúmen1'' 
teniendo a la vista las copiasi de los inventa' 
del patrimonio municipal, reclamados previan16" 
te por V. E. de los Alcaldes respectivos.

Resúipenes de las plantillas del personal-x 
(Formularios 11 y 12).

Interesará V. E. de los propios AlcaMcs '■e'"'1.1,, 
menes parciales del personal \ del importe 
sus haberes, ajustados a los epígrafes que se 
presan en aquéllos, -y los Jefes de las Sccin11:, 
provinciales de la Administración local totaliz3^. 
los resúmenes parciales en el general de la P' 
vincía. " I

Las casillas en blanco so llenarán con el Pe' 
sonal indeterminado del grupo correspondicl¡^

En las provincias de Alava, Guipúzcoa. 
cava y Navarra, los servicios encomendados a j  
Secciones provinciales de la Administración 
será efectuados por las (Diputaciones pro'1,1 
cíales.

l»s términos para la remisión de los resú'1’^ 
nes de. referencia a esta Dirección general .^y1 
los siguientes:

Formularios I. 2, 3 y 4.—15 de noviembre. I 
Idem 5. 6. 7 y 8.—15 de noviembre.
Idem 9. lo. 11 y I2.—15 de diciembre.
La importancia que para la Adminisitrac11' 

tiene la rápida ejecución de estos trabajos c^. 
ge de V. E. cuide que, tanto las Secciones p1'0^!') 
cíales como los Aléales, presten su colabdra^^ 
e interés más decidido para realizarlos, piteS’A 
caso contrario, estoy dispuesto a emplear to^ 
los medios legales con el fin de que, sea un h^c', 
la publicación de dichos trabajos y, cuando no h*\ 
r< n bastantes, a recabar los necesarios de la SpP.1, 
rioridad, evitando (pie por morosidades o 
gencias resulten inútiles las demostraciones < 
deber cumplido por quienes coadyuven a la coi1 \ 
nuación y perfeccionamiento de los repetidos tF. 
bajos, base de reformas que las circunstanF3 
presentes aconsejan preparar. . „

Lo digo a V. E. para su conocimiento y 
tos Interesados. Dios guarde a V. E. miF'1(Í 
años. Madrid, I9 de julio de I930.—El DireCta 
general, Miguel Salvador.
Señor Gobernador civil de la provincia ... 

(“Gaceta" 20 julio I930)-

M.C.D. 2022
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Modelo nuiuj^

PROVINCIA DE Sección provincial de la Adminístracíónjo^

RESUMEN POR AYUNTAMIENTOS
de las cuentas generalas de los de esta provincia, correspondientes al ejercicio económico de 1^'

AYUNTAMIENTOS

TOTALES

AYUNTA M i ENT OS

TOTALES

INGRESOS

CREDITOS

PRESUPUESTOS LIQUIDADOS

Ordinarios Extraordi' 
nados TOTAL Realizados No 

realizados TOTAL

En más

DIFERENCIAS

GASTOS

OBLIGACIONES

PRESUPUESTAS RECONOCIDAS

Ordinarias Extraordi
narias TOTAL

No
Satisfechas satisfechas TOTAL

En más

" DIFERENCIA5

En i»15111'

(Fecha y firma).
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Moíieio núm. 3

pr o v in c ia  d e Sección provincial de la Administración locaL

RESUMEN POR CAPITULOS de las cuentas generales de los Ayuntamientos de esta 
provincia, correspondientes al ejercicio económico de 1922-23.

INGRESOS

CREDITOS DIFERENCIAS

CAPITULOS PRESUPDE^rOS LlQl'lDAÜOS

En más En menos

Ordinarios
Extraordi

narios realzados T°TAL

i.
2.
3.
4.
5.
6.
7.
8.
9.

10.

Propios ........ ;....................
Montes..................................
Impuestos ................. . ........
Beneficencia......................   •
Instrucción pública...............
Corrección pública...............
Extraordinarios.....................
Resultas.................................
Recursos legales pata cubrir 

el déficit . .......................
Reintegros ...........................

t ot al es

gast os

CAPITULOS

Gastos del Ayuntamiento ... 
• Policía de Seguridad..........  
■ Policía urbana y rural.......

r • Instrucción pública.............  
' Beneficencia ...................... 

*'■ Obras públicas...................
• Corrección pública..............

Montes ...............................
1'J ■ Cargas ............................... 

• Obras de nueva construcciói
* • Imprevistos ....................
21 Resultas .............................

TOTALES .........................

OBLIGACIONES . DIFERENCIAS

PRESUPUESTAS RECONOCIDAS

En más 

---------------- 1

En menos

Ordinarias
Extraordi

narias t o t a l Satisfechas
No 

satisfechas TOTAL

r J— ■——

--------- -- — 1 ■ ■■ — - - —

(Fecha y firma).
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Modelo uúm.

PROVINCIA DE Sección provincial de la Administración 

RESUMEN POR CAPITULOS de las cuentas generales de los Ayuntamientos de esta provincia 

correspondientes al ejercicio económico de 1929.

ingr esos
CREDITOS DIFERENCIÉ

CAPITULOS PRESUPUESTOS LIQUIDADOS

Ordinarios Extraordi-1 ;
narios i lOlAL JRealizados 

_______ _______ ___ 11
No 

realizados TOTA!
En mAs En

1. Rentas...................................
2. Aprovechamientos de bienes 

comunales...................
3. Subvenciones............ . .......
4. Servicios municipales............
5. Eventuales y extraordinarios .
6. Arbitrios con fines no fiscales
7. Contribuciones especiales..;
8. Derechos y tasas...................
9. Cuotas, recargos y participa- 
_ dones en tributos nacionales.

10. Imposición municipal............
II. Multas.................................
12. Mancomunidades .................
13. Entidades menores................
14. Agrupaciones forzosas de Mu

nicipios .............. . . . .
15. Resultas........................

TOTALES........................

GASTOS
OBLIGACIONES DIFERENCIÉ

c A P I T U L O S PRESUPUESTAS RECONOCIDAS

Ordinarias Extraordi 
narias TOTAI Satisfechas No 

satisfechas TOTAL
En más

1. Obligaciones generales.........
2. Representación municipal....
3. Vigilancia y Seguridad..........
4. Policía urbana y rural............
5. Recaudación..........................
(> Personal y material de oficinas
7. Salubridad e higiene ............
8. Beneficencia..........................
9. Asistencia social . :................

10. Instrucción pública................
11. Obras públicas......................
12. Montes....... ..........................
13. I omento délos intereses co

munales ...................
14. Servicios municipalizados ....
15. Mancomunidades...................
16. Entidades menores....... ....
17. Agrupaciones forzosas de Mu

nicipios. .....................
18. Imprevistos.....................,
19. Resultas..............................

TOTALES

(Fecha y firma.)

M.C.D. 2022
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Modelo uún>. 11.

PROVINCIA DE Sección provincial de la Administración local

RESUMEN de las plantillas del personal, pagado de fondos municipales por los Ayuntamientos 
de esta provincia, en 30 de junio de 1923.

(Fecha y firma).

AYUNTAMIENTOS

TOTALES......

Administrativos Facultativos Técnicos

TOTALNúmero 
de 

los mismos

Importe 
anual de 

sus haberes

Número 
de 

los mismos

Importe 
anual de 

sus haberes

Número 
de 

los mismos

Importe 
anual de 

sus haberes

•

AYUNTAMIENTOS

TOTALES.........

Capellanes Profesores y Profesoras Maestros y Maestras

TOTALNúmero 
de 

los mismos

Importe 
anual de 

sus haberes

Número 
de 

los mismos

Importe 
anual de 

sus haberes

Número 
de 

los mismos

Importe 
anual de 

sus haberes —

ayunt amient os
Policías Subalternos Obreros

TOTALNúmero 
de 

los mismos

Importe 
anual de 

sus haberes

Número 
de 

los mismos

Importe 
anual de 

sus haberes

Número 
de 

los mismos

Importe 
anual de 

sus haberes

TOTALES. ■ ...
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PROVINCIA DE
Ilúdelo nú ni.

Sección provincial de la Administración local

kESUMÉÑ de las jjlantillas dbi peFsoriaij píLadu de fondos piunicipales por los Ayuntamiento5 

de esta provincia; en jl de diciembfe de IláíL

Administrativos Facultativos Técnicos

AYUNTAMIENTOS Número Importe 
de 1 anual de 

los mismos pus haberes

Número 
de 

los mismos

Importe 
anual de 

sus haberes

1
Número Importe 

de ffnual de
los mismos sus haberes

TüTjÍ

•

---------------------------------

TOTALES.,..

Capellanes Profesores y Profesora» Maestros y Maestras

AYUNTAMIENTOS Número 
de 

los mismos

Im porte 
anual de 

sus haberes

Número 
de 

los mismos

Importe 
anual de 

sus haberes

Número 
de 

los mismos

Importe 
anual de 

sus Hat eres

1
t o t á l

TOTALES___
_________ r

1

AYUNTAMIENTOS

TOTALES

IMPRENTA DEL HOSPICIO

Policías Subalternos Obreros

Número 
de 

los mismos

Importe 
anual de 

sus haberes

Número 
de 

los mismos

Importe 
anual de 

sus haberes

Número 
de 

los mismos

Importe 
anual de 

sus haberes

1

_ ___—------- —

(Fecha y firma) ,
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